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CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 19 de enero de 2006, de la
Dirección General de Relaciones Financieras con otras
Administraciones, por la que se hacen públicas las
ayudas concedidas al amparo del Decreto que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, se hacen públicas las ayudas, en el marco
del programa presupuestario 81B «Cooperación económica
y relaciones financieras con las Corporaciones Locales», crédito
760.00, y en virtud del Decreto 207/2002, de 23 de julio,
por el que se aprueban medidas extraordinarias para el sanea-
miento financiero de los municipios de Andalucía con pobla-
ción comprendida entre 1.500 y 10.000 habitantes, deter-
minadas por Resolución del 27 de julio de 2005, del Consejero
de Economía y Hacienda a los municipios que se indican
en Anexo y en las cuantías que en el mismo se relacionan.

Sevilla, 19 de enero de 2006.- La Directora General,
M.ª Victoria Pazos Bernal.
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CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 19 de enero de 2006, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que
se emplaza a los terceros interesados en el procedi-
miento abreviado núm. 743/2005, ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo núm. Seis de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo núm. Seis de Sevilla, comunican-
do la interposición del recurso contencioso-administrativo
número 743/2005, interpuesto por don Manuel Barrero Loren-
te, contra Resolución de 3 de diciembre de 2004, de la Secre-
taría General para la Administración Pública, por la que se
aprueba la relación definitiva de aspirantes admitidos/as y
excluidos/as, con indicación de las causas de exclusión, así
como la definitiva de adjudicatarios/as con indicación de su
puntuación, y se ofertan vacantes correspondientes al concurso
de acceso a la condición de personal laboral fijo en las cate-
gorías del grupo III, y a tenor de lo dispuesto en el artícu-
lo 49.1, de la Ley Reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Seis de Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes
a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 19 de enero de 2006.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 19 de enero de 2006, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que
se emplaza a los terceros interesados en el procedi-
miento abreviado núm. 1989/2005, ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de Granada del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo de Granada, comunicando la interpo-
sición del recurso contencioso-administrativo número
1989/2005, interpuesto por don José Luis Jurado López, con-
tra la Orden de 5 de septiembre de 2005, por la que se
desestima el recurso de alzada contra la Resolución de 23
de febrero de 2005, de la Secretaría General para la Admi-
nistración Pública por la que se hace pública la relación defi-
nitiva de aprobados/as y se ofertan vacantes para los/las aspi-
rantes seleccionados en pruebas selectivas de acceso libre
para ingreso en el Cuerpo de Auxiliares Administrativos, y a
tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1, de la Ley Reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de
Granada, en el plazo de nueve días siguientes a la publicación
de la presente Resolución.

Sevilla, 19 de enero de 2006.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 23 de enero de 2006, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que
se hace público el Acuerdo de 23 de enero de 2006,
de la Sección de Inscripciones y Certificaciones de la
Dirección General de la Función Pública, por el que
se delega la competencia de expedir copias auten-
ticadas en el Asesor Técnico-Archivo General de
Personal.

De conformidad con los artículos 22.2 y 24 del Decreto
204/1995, de 29 de agosto, por el que se establecen medidas
organizativas para los servicios administrativos de atención
directa a los ciudadanos, la competencia para expedir copias
autenticadas de documentos originales obrantes en los expe-
dientes administrativos corresponderá a las Jefaturas de Sec-
ción u órgano asimilado que tengan encomendadas las fun-
ciones de tramitación y custodia de los mismos.

El Decreto 181/2002, de 18 de junio, por el que se modi-
fica parcialmente la RPT correspondiente a la Consejería de
Justicia y Administración Pública, adscribe el puesto de Asesor
Técnico-Archivo General de Personal, Código 8050510, al
Servicio de Registro General de Personal, del que también
depende la Sección de Inscripciones y Certificaciones.

En base a lo que antecede, de conformidad con el artículo
13 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y el artículo 47 de la Ley 6/1983,
de 21 de julio, de Gobierno y Administración de la Comunidad
Autónoma,

A C U E R D O

Primero. La competencia de expedir copias autenticadas
de documentos originales atribuidas a las Jefaturas de Sección
u órgano asimilado, a tenor de lo dispuesto en los artícu-
los 22.2. y 24 del Decreto 204/1995, de 29 de agosto, por
el que se establecen medias organizativas para los servicios
administrativos de atención directa a los ciudadanos, respecto
de los documentos originales, cuya tramitación corresponde
a la Sección de Inscripciones y Certificaciones, queda delegada
en el puesto de trabajo denominado «Asesor Técnico-Archivo
General de Personal», Código 8050510.

Segundo. En las copias autenticadas que se expidan, en
virtud de la presente delegación, se indicará expresamente
esta circunstancia.

Tercero. La presente delegación de competencias podrá
ser revocada en cualquier momento.

Sevilla, 23 de enero de 2006.- El Director General José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 24 de enero de 2006, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que
se emplaza a los terceros interesados en el procedi-
miento ordinario núm. 1993/2005, ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de Granada, del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo de Granada, del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía, comunicando la interposición del recur-
so contencioso-administrativo número 1993/2005, interpues-
to por doña Juana Pérez Villar, contra desestimación presunta
del recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de 11
de marzo de 2005, de la Secretaría General para la Admi-
nistración Pública, por la que se hace pública la relación defi-
nitiva de aprobados/as y se ofertan vacantes a los/as aspirantes


